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CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES DE LA SALUD, 

DE LA INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL Nº 06 

 

(Resolución Viceministerial N° 287-2019-MINEDU) 

 

ACTIVIDADES RESPONSABLE INICIO FIN 

Conformación del comité y Publicación de 
plazas a ser consideradas en el proceso de 
contratación 

I.E.- UGEL 16/12/2020 17/12/2020 

Presentación de expedientes de los 
postulantes al comité de la  I.E. 

Postulante 18/12/2020 18/12/2020 

Evaluación de expedientes 
Comité de 

Contratación 
21/12/2020 21/12/2020 

Publicación preliminar de cuadro de méritos 
Comité de 

Contratación 
22/12/2020 22/12/2020 

Presentación de reclamos Postulante 23/12/2020 23/12/2020 

Absolución de reclamos y Publicación final de 
cuadro de méritos 

Comité de 
Contratación 

24/12/2020 24/12/2020 

Adjudicación de plazas 
Comité de 

Contratación 
28/12/2020 28/12/2020 

Remisión de informe final de proceso de 
contratación a la UGEL y Emisión de 
resolución y suscripción de contrato 

Comité de 
Contratación 

29/12/2020 29/12/2020 
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COMUNICADO 

Para la  contratación de profesionales de la salud, se tiene a bien 

informar que mediante la R.V.M N° 287-2019-MINEDU, se dispuso la 

aprobación de la Norma Técnica que regula el proceso de 

contratación de personal administrativo, la cual establece mediante 

el numeral 5.2.1.7, que el expediente de presentación debe contener 

lo siguiente: 

1. Solicitud dirigida al comité de contratación de la I.E., precisando 

el cargo al que postula. 

2. Declaración Jurada – ANEXO 05 

3.  Hoja de vida documentada, adjuntando la documentación 

requerida para la evaluación de los criterios establecidos. La 

experiencia laboral se acredita con: 

i) El contrato con sus respectivas adendas 

ii) Constancias de prestación de servicios y/o certificado de 

trabajo 

iii) Boletas de pago  

4. Certificado de discapacidad otorgado por médicos certificados 

registrados. 

5. Documento oficial por la autoridad competente, que acredite su 

condición de Licenciado de las fuerzas Armadas o Deportista 

Calificado de Alto Nivel, en caso corresponda. 

 

 

EL COMITÉ. 
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